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Dando inicio al desarrollo de la agenda el Presidente de la Junta General Universal, hace conocer 
los socios asistentes que por informe del señor Rector alcanzado en la fecha éste comunica que 

en sesiones de Consejo Universitario de fechas 27 de noviembre de 2020 y 09 de diciembre de 
2020, formalizado mediante Resoluciones Nº 286-2020-CU-UPSJB y Nº 302-2020-CU-UPSJB, 
respectivamente, se aprobaron en segunda instancia el Plan Curricular de Estudios 2020-1 (versión 

O) del programa de estudios de Ingeniería Agroindustrial de la Facultad de Ingenierías y el Plan 
C ricular de Estudios 2020-1 (versión 2.0) del programa de estudios de Ingeniería en Enología y 
Viticultura de la Facultad de Ingenierías, así como el Plan Curricular de Estudios 2020-1 {versión 
2.0) del programa de estudios de Psicología de la Facultad de Ciencias de la Salud, Plan 
Curricular de Estudios 2020-1 (versión 2.0) del programa de estudios de Ciencias de la 
Comunicación de la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas, Plan Curricular de 

studios 2020-1 (versión 2.0) del programa de estudios de Administración de Negocios de la 
ultad de Comunicación y Ciencias Administrativas, Plan Curricular de Estudios 2020-1 (versión 

2.0 del programa de estudios de Contabilidad de la Facultad de Comunicación y Ciencias 
Administrativas y Plan Curricular de Estudios 2020-1 (versión 2.0) del programa de estudios de 
Turismo, Hotelería y Gastronomía de la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas de 
la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. Sobre el particular, 
agregando el señor Presidente de la Junta General de Accionistas que los Planes Curriculares han 
consignado los aspectos claves en la que se fundó su debida actualización, habiendo sido 
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PUNTO UNO DE LA AGENDA 

1. Pronunciamiento de ratificación o no ratificación de los Planes Curriculares de Estudios de los 
programas de estudios de Psicología de la Facultad de Ciencias de la Salud, de Ingeniería 
Agroíndustrial e Ingeniería en Enología y Viticultura de la Facultad de Ingenierías y de Ciencias 
de la Comunicación, Administración de Negocios, Contabilidad y Turismo, Hotelería y 
Gastronomía de la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas de la Universidad 
Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, aprobados en segunda instancia por el 
Consejo Universitario. 

2. Pronunciamiento de ratificación o no ratificación del Calendario Académico Anual Posgrado 
2021 de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 1.0), 
Calendario Académico Anual Pregrado 2020 de la Universidad Privada San Juan Bautista 

ociedad Anónima Cerrada (versión 5.0), Calendario Académico Anual Pregrado 2021 de la 
Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 2.0), y Calendario 
Académico Anual de Posgrado 2020 de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad · 
Anónima Cerrada (versión 2.3), aprobados por Consejo Universitario. 

3. renunciamiento de ratificación o no ratificación de Resoluciones de Gerencia General. 

AGENDA: 

Acto seguido, verificándose y constatándose por el Presidente de la Junta General Universal, en 
relación al Quorum, la asistencia de la totalidad de los socios accionistas que conforman la 
sociedad, y que son tres (03), cuya totalidad de acciones suscritas y totalmente pagadas con 
derecho a voto es de (  
acciones de un valor de un SI ( ) cada una, que equivale a la suma de SI 
( 1100 soles), y que para los fines de lo 
preceptuado en los artículos 19º y 24 º del Estatuto Social concordante con lo dispuesto en el 
artículo 120º de la Ley General de Sociedades, representan el 100% del capital social suscrito y 
pagado con derecho a voto de la sociedad denominada: "Universidad Privada San Juan Bautista 
Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB SAC)", los socios accionistas asistentes aceptaron por 
unanimidad celebrar la presente Junta General de Accionistas baio la denominación de 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL, la cual se lleva a cabo sin necesidad de efectuarse las 
convocatorias previas. Por lo que en aplicación del primer párrafo del artículo 124° de la Ley 
General de Sociedades, comprobado el quorum, el Presidente declara válidamente instalada la 
presente Junta General Universal de socios accionistas de la Universidad Privada San Juan 
Bautista Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB SAC). 
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• EXONERAR EL PAGO DE LA TASA DE MATRICULA EXTEMPO NEA A 
LOS ESTUDIANTES DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS DE LA SALUD CUYO INTERNADO TENGA UNA 
DURACIÓN DE HASTA 6 MESES SEGÚN EL PLAN DE ESTUDIOS. ESTA 
MEDIDA EXCEPCIONAL Y TEMPORAL SE APLICARÁ POR ÚNICA VEZ 
HASTA EL DIA VIERNES 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 A HORAS 6:00 P.M. 

30.10.2020 1 

ASUNTO Nº FECHA DE 
RESOLUCION 

NÚMERO DE 
RESOLUCIÓN 

• EXONERAR EL PAGO DE LA TASA DE RESERVA DE MATRÍCULA 
EXTEMPORÁNEA A LOS INTERNOS DE LOS PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DE MEDICINA HUMANA, ENFERMERIA, ESTOMATOLOGÍA, 
PSICOLOGIA, TECNOLOGIA MÉDICA CON ESPECIALIDAD DE TERAPIA 
FISICA Y REHABILITACIÓN. TECNOLOGIA MÉDICA CON ESPECIALIDAD 
DE LABORATORIO CLINICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS DE LA SALUD QUE DESEEN SUSPENDER SUS 
ESTUDIOS EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2020-11. ESTA MEDIDA 
EXCEPCIONAL Y TEMPORAL SE APLICARÁ POR ÚNICA VEZ HASTA EL 

09.11.2020 

Finalmente en relación al punto tres de agenda, el Presidente de la Junta General Universal señala 
a los socios asistentes que la Gerente General: Magíster Miriam Esperanza Schenone Ordinola, 
on DNI Nº  mediante comunicación de la fecha ha solicitado la ratificación de diferentes 

soluciones de Gerencia General emitidas en el ejercicio de sus funciones, sustentando su 
e ido en que los beneficios económicos otorgados en cada caso obedecen al cumplimiento de la 

misión, visión y objetivos de la institución, así como también a la crisis económica que actualmente 
viene atravesando el país en atención a la propagación del coronavirus (COVID-19). Por lo que en 
este estado, el Presidente de la Junta General Universal propone: RATIFICAR a favor de la 
Gerencia General de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, 

siguientes resoluciones: 

PUNTO TRES DE LA AGENDA 

Puesta a debate las propuestas de ratificación de los Calendarios Académicos Anuales de Pre y 
Posgrado de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada, en sus 
espectivas versiones, sometidas a votación fueron aprobadas en su totalidad e Integridad, por 

UNANIMIDAD, con el voto favorable de los tres socios accionistas que asistieron a la 
presente Junta General Universal que representan (

) acciones nominativas, de un valor de SI ( ) cada 
a, que equivalen al 100% del capital social suscrito y pagado con derecho a voto. 

1. RATIFICAR el Calendario Académico Anual Posgrado 2021 de la Universidad Privada San .r 
Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 1.0), aprobado por Consejo Universitario 
mediante Resolución Nº 287-2020-CU-UPSJB de fecha: Lima. 27 de noviembre de 2020. 

2. RATIFICAR el Calendario Académico Anual Pregrado 2020 de la Universidad Privada San 
Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 5.0), aprobado por Consejo Universitario .r+: 
mediante Resolución Nº 287-2020-CU-UPSJB de fecha: Lima, 27 de noviembre de 2020. 

3. RATIFICAR el Calendario Académico Anual Pregrado 2021 de la Universidad Privada San ..-- 
Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada {versión 2.0), aprobado por Consejo Universitario 
mediante Resolución Nº 287-2020-CU-UPSJB de fecha: Lima, 27 de noviembre de 2020, y 

4. RATIFICAR el Calendario Académico Anual de Posgrado 2020 de la Universidad Privada 
San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 2.3), aprobado por Consejo · ...-- 
Universitario mediante Resolución Nº 305-2020-CU-UPSJB de fecha: Lima, 09 de diciembre de 
2020. 

Cerrada (versión 5.0), Calendario Académico Anual Pregrado 2021 de la Universidad Privada San 
Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (versión 2.0) y Calendario Académico Anual de 
Posgrado 2020 de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada {versión 
2.3), los cuales se encuentran pendientes del respectivo pronunciamiento de ratificación o no 
ratificación por la Junta· General de Accionistas. En dicho sentido, el Presidente de la Junta. 
General Universal invocando el artículo 20º del Estatuto Social, propone: 
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE EN LA PRESENTE PAGINA CORRESPONDE A MIRIAM ESPERANZA 
SCBENONE ORDINOLA, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N°1 , QUIEN 
DECLARA PROCEDER EN REPRESENTACION DE UNIVERSIDAD PRIVADA SAN .JUAN BAUTISTA S.A.C., SEGÚN 
PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N°11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LA OFICINA 

JOSE URTEAGA CALDERON- ABOGADO NOTARIO DE LIMA 

\ 
\ 

LIMA, 23 DE ABRIL DE 2021. 

CERTIFICACIÓN 

YO, MIRJAII ESPERANZA SCHENONE ORDINOLA, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD Nº , DE PROFESIÓN ABOGADA, CON OOMIClllO PAR.A ESTOS EFECTOS EN 

, EN MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA 
SOCIEDAD DENOMINADA: "UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, con siglas UPSJB SAC.", CON 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE NÚMERO 20344818909 Y CONFORME CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482532 
DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA - ZONA REGISTRAL NÚMERO IX - SEDE LIMA, CERTIFICO: 

QUE LOS FIRMANTES AL FINAL DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2021, SE~ORES: JOSÉ LUIS 
ELÍAS AVALOS CON DNJ N" , EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE (APODERADO) DE LA SOC1A PERSONA JURiDICA ASOCIACIÓN 
PROMOTORA SAN JUAN BAUTISTA CON RUC N° 20186149522, ASi COMO EN SU CALIDAD DE SOCIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y TAMBIÉN PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOC1EDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2021, y IIARIA DEL ROcio CARMEN 
TERESA ROCA GRAffA CON DNI Nº , EN SU CALIDAD DE SOCIA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓN1MA CERRADA Y SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOC!EOAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2021, SON LAS PERSONAS QUE PARTICIPARON A LA FECHA DE LA 
CELEBRACIÓN DE DICHA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL; EN TAL SENTIDO, BAJO RESPONSABILIDAD DECLARO QUE A EU..OS LES 
CORRESPONDE LAS FIRMAS PUESTAS EN LA MENCIONADA ACTA. 


